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T A  DE M A D R
S Ü M  A E I Q

F a r t e  o ñ c ia l .

Ministerio de la 6nerra:
Seaí (fecreio dl^ponimtfo pme d la <S«ccidn 

¿e fieserva dd Mdfjido Mayur Qemraí áel 
Ejército el Gméfal de átrnuón D, DéntC’ 
íígd ■ Si^nnm. Mérim Página 5tB. " ;

Otro disponiendo tme en el cargo de Gober  ̂
nudor militar de |í'anwcr;  ̂ y pase d la : 
80f ciónm Mmetva fUlÉüaúo'Mauor G  ̂
fiCrúláel Ejército el Gémral de dipuién . 
I), fo--éGúmri2:Pmd^tf,"-Página 518̂

Otro nnmbranáo Gobernador miUfar de 
Mmorca al General áé dwisión ik 'Fmn- ' 
^WHoárigmsí p SdnéJi^s E^ípmosn^m- 
iiíal 8tdiiii$pmMr de iá^ tropas úe la 
ctkwta Uegión,--^Página 514,'  ̂  ̂ ■

Otro nombrando Bubimjisckir deMs tropas 
4sjlu,m0rta Begión id Gmeral de d íti 
8ién b» WrancUcQ. Aguikra y  Egem,— 
Página 514,

Otro nombrando Gmeml de la segunda 
prigaía Oazadohs’dl Gmerát dê  
6Hpííd?a B. Joaguin Agúya ■ Ramos, 
Página 514.  ̂ ' .

lislsteria 4S®
Jíflal ^^enÍ(y^e¿tificádó)ppréhan^ 

ye&t} á$ embalse en Fíié^iérV i^m ]y'‘'el 
(iél ,C ^u i -éf^e las Presás de Puéntés 
Yujás y 0l yúlur,—Página 514,

: de
¡SealArden i/ecHflmda) déclarando que las 

Oomismms rogaiorim relatims a i as in^ 
frátcioms p^§visi a j é̂ i los artimúos IP 

áel Úonvmio tnUrnmionaláe 4 de

Mnyo de WíO. refprmt^ á Jr-, P^pr^sión de | 
íá trata de blancm\ mbm lUgm al Go' J 
hitrno español tQoclmw'̂ ymente jAOf íu vía j 
di¿¡omáiicá,—~Págim 514, 4

,iinf|t0rl9Í|Bjai@^3rnae!é^
^eaí orden nombrando yicepresiáente del ^
' Cornejo Superior de Protección á la in- ' 

fanciá y ’̂ Uépresión úe la mendicidad á 
D, Angel Pulido Fern'Méder  ̂ Vicepresí- 
dente del Real Consejo^ Banidadi^Pá^ i 
ginablá. .

. Atelnlstraol^ ̂ Central;
GRA0I4 Y Justicia.—DireedÓB General 

de los Registros y áel Notada io .— 
Ordm resúiutíiHa áel recurso gubernati* 
Vú interpumto por el Notário de Dalias 
D. 'Émriqm Marín contra ta mgativa 4eí ] 
Registrador''íÍ6 la propiedad úe Berja á 
inscribir una escritura de í^qtecar—  ̂
Página 514, - '

Hacienda.—S ectificmión al MeaV decreto 
de lá  dd actual reconstituyendo el Ouer 
po pericial 4e í}Qi!ñMHdad delRéiaúo,— ¿ 
Página 515,

Dirección General de la Deuda y Olas©» 
Pasivas.— qñe él 29 del at 
tumi se verifique la quema úe áocumBn* 
tos amortimdos qm  corresponde efectuar 
tñ  él Présente mes,—Páginá 6 íoB

iHSTBUOCiáM PÚBLICA.—Subaecretaría.— 
R % i¿tírdij6 ií0ra í de JaP rd^iddaáin te  
lectiiaL—Obras inscritas en este Regis* 
tro general duranté el ctKi^tat^im0stre 
áél año p tM m o  pasado, — P Agina bl^,

Fomkkto.—Dirección General de Obras 
Püblicas.— Ferrocarriles.— Declarando 
mdúcáda la comé$ión úe4 tranvía etóc- 
tricó de Viga á  B¿éona, de qm  es cóhce' 
sionária la Wociéte Anónymá M s Travh ̂  
WMS Eiectriques de la Galfóe,-^Página 
517.

Puerto®.— hdroducienáo las modiflmcio 
f>eíi que se pubUcah én tá tarifa vigente 
de loe arbitrios para las obras del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), 
uprobada por Real ordm de 5 de Agosto 
de 1908.—Página 517.

Anexo 1.*—B olsa.—O bservatorio Cen
tr a l  Mepborolóoioo . — Subastas, — 
Administración Provinoíal. — Anun
cios ópiciaLEs dúBmm} VitaUcio deEs^ 
paña, Compañia Gméral de Tabaco^ de 
Ftlipinm, Compañía de ¡os FérrocarHíes 
de Sevilla á- Alcal t y Carmown^ Compa
ñía de los Ferrocarriles ^btrotégicos y se  ̂
cunáartík^^dé' AHcante, Címpañia Ssvi* 
¡lana de Electricida t, Sindtcatff del Des- 
agüB de Sierra Alm€4grera. Commñim 
Arrendataria de Tabacos, Socieia t anó
nima Minas de Phmo en Místimea, 
Sociedad Vatímetro B y B, Soctedad La  
Olariana, Sindicato de ios ohligmioms- 
tas de la Compañía de ios Ferrocarriks 
Andaluces y Sepilia, Mrez, Cádie; B Mnoa 
Hipotecario de Banco M ^pam-
Ámericom), Banco de Españ a. (Mairid y 
Hmscáyy Sociedad ^Diario Universal»* 
Santoral.

ANEXO 2.®— g n iO T O a ,— OPAUEOS e s t a d X s -  
pdoroR

Guerra,—Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos civiles.—fiaiactón de los 
Sargentos en activo y licenciados de to* 
das clases que han sido significados para 
los deatinos que se mencionan.

Relación nominal de los individuos cuyas 
instándushmn quedado fuera de cancur- 
80 porohi hiolivoS qué se mencionan.

Hacienda.-Dlredción General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—JK̂ lado de los do
cumentos y valores de la Deuda amorti
zados durante el mes de Febrero del año 
actual "

AfiBEd «.•—TRiBUNAa 9üPRnno Sala 
DB LO Civil.—PlfAflfos 71,73 y 73.

PftSTE OFICIA

ís B a iH f j i  s a  tíiSSíB k  .« e & K «

Ŝ M.̂ el R ^  (q, D. g,),
S. M. la ^ ^ p  D9ña y i ^ i i a  Eugenia y 
SS. ÁÁ, RK. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
^|r|á:Cdstiña/ contiñúañ sin novedad 
©R su importante salud.

De igual beneftpio disfrutan las demás 
pe^uasMe la Augusta Real Famüia.

m s i i M e  i i  M  «

RÉAÍxES DECRETOS 
Vengo ©n disponer que el General de 

división D. Demetrio Cuenca Martínez 
paso á la Sección de reserva del Estado 
Major General del Ejército, por hallarse 
Comprendido en el artículo 4,® de la Ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á diecisiete de Mayo de 
mii hotecientos trece.
M M i l M ñ i  . ' ", . MFQNBO.
ía  IfíniBtro do la Guerra,

ÍB íjBq«0.

Vengo en disponer que el General de 
división D. José Gómez Pállete case en ei 
cargo de Gobernador militar dé Menórca 
jr páse á Iá Secbión dé reserva del Estado 
Mayor'General del Ejército, poí haliaráe 
comprendido en el artículo 4,̂  dé la Ley 
de 14 de Máyo de 1883. ^  ^

Dado an Falacia á diecisiete de Mayo da 
de mil novecientos trece. ‘ ^

fu y o m o r
El Ministro de la Guerra

igastís lô se.
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VeDgo en nombrar Gobernador militar 
de Menorca, al General de división don 
Francisco Rodríguez y Sánchez Espinosa, 
actual Subinspector de laa tropas de la 
cuarta Región,

Dado en Palacio á diecinueTe de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO,
m  MinlBtro de la Guerra,

ípBtífl Laque.

Vengo en nombrar Subinspector de las 
tropas de la cuarta Región, al General 
de división D. Francisco Aguilera y 
fiigea.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos trece«

m JFom o.
81 Ministro de la Guerra,

Agastín loqae.

Vengo en nombrar General de la se* 
gunda Brigada de Cazadores, al General 
de brigada D. Joaquín Aguila Ramos.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
81 H inistro de la Guerra,

MMSTERIO DE FOMMTO

H íbíéndos© padecido un error de cr- 
pia publb ar en Ir Gaceta dei día 17 
del ron lente un decreten aprobando el 
proyecto de embalse en Puentes Viejas y 
el del Osnal entre las Fresas de Puentes 
Viejas y el Villar, se reproduce íntegro 
para BU rué va publicación, en la forma 
siguiente:

EEALDEORETO 
Examinado el expediente promovido 

por la Ce misarfá Regia del Canal de Isa
bel II para la aprobación del proyecto de 
embalse en Puentes Viejas y Canal, en
tra las presas de Puentes Viejas y el Vi
llar, y cumplidos los r<tqtíiait08 que pres
cribe la ley d6 Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública; de acuer
do con el Consejo de Ministros, á pro- 
pueita del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

de embalse en Puentes Viejas, cuyo pre
supuesto de ejecución material asciende 
d 3.328.624,92 pesetas, y se autoriza la 
ejecución de las obras por el sistema de 
Administración, con las siguientes pres
cripciones: 

a) Se redactará un proyecto para el 
•aneamiento de Buitrago, sometiendo 
las aguas pluviales y las negras á un pro
cedimiento eficaz de depuración. Se evi
tará que las aguas negratf de Lozoya y 
Bascafría puedan contaminar las del río.

5) Se redactará un proyecto de em
balse de aguas claras, sea en la cuenca 
del Guadalix, sea en la del Lozoya, según 
resulte más coiiveniente.

c) Deberá hao©?§é uii presupuesto re 
íormádo, incluyendo medios auxiliares 
más completos que les conaignados en el 
proyecto y aumentáhdo el éubo de obra 
que se ha de hacer con agotamientos.

d) Se modiñoará el pliego de condi
ciones en lo que se refiere á los del ce
mento artificial de Portland, conforme al 
dictamen del Consejo de Obras Públicas.

e) El plazo de ejecución será de seis 
años.

Art. 2.® Se aprueba el proyecto de Ca
nal entre las presas de Puentes Viejas y 
el Villar, cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende á 666.776,21 pesetas, y 
el de contrata á t66 677,61 pesetas, reali
zándote las obras por contrata con la 
prescripción da redactar un presupuesto 
reformado para cubrir el canal en los 
trozos de trinchera y viaductos.

Dado en Palacio á dieciséis de Mayo de 
mil novecientos trece.

M jp o m o ,
El Ministro de Fomento, 
Miguel TillanaoTa j Oisidí.

 -----

n i i i s T m o  D E j M c u  T J i m c u

Habiéndose padecido tina omisión al 
publicar en la Gaceta de Madrid la Real 
orden de 16 del corriente mes, referente 
á la forma de cursar las Comisiones ro
gatorias relativas á infracciones previa 
tas en el Convenio firmado en París el 4 
de Mayo de 1910, para la Represión de la 
trata de blancas, se publica á continua
ción, debidamente rectificada:

REAL ORDEN 
Utando de la facultad inscrita en el ar 

tículo 6.̂  del Convenio internacional fir
mado en París el 4 de Mayo de 1910, refO' 
rente á la Represión de la trata de blan
cas; de acuerdo con el Ministerio de Es 
tado,

S. M. el R e v  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que las Comisiones rogatorias 
relativas á las infracciones previstas en 
los artículos 1.° y 2.® de la citada Conven
ción, deben llegar al Gobierno español 
exclusivamente por la vía diplomática.

Lo que de Real orden digo á V. S pára 
su conocimiento y el de las Autoridades 
Judiciales del territorio de esa Audien
cia, á los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años, Madrid, 16 de 
Mayo de 1918«

BARROSO. 
Señor Presidente de la Audiencia Pro

vincial d e ...

m m u m  de l a  g o b e m a m

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Conforme á lo dispuesto 

en el artículo 5.̂  del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Protección 
ála  infancia de 12 de Agosto de 1904, 
donde se preceptúa que será Vicepresi
dente de este Consejo Superior, en con

cepto de Vocal nato el Vicepresidente deí 
Real C o n se jo  de Sanidad, y visto el Real 
decreto de 29 de Abril último nombran
do á V , Bi, Vicépresidente del aludido 
Consejo de Banídádj 

S. M. el Rb7  (q. D, g.) ha tenido á bien 
designar á V. E. para el cargo da Vice
presidente del Consejo Superior de Pro
tección á la  infancia y represión de la 
mendicidad.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1913.

ALBiu
Excmo. señor Doctor D. Angel Pulido 

Fernández.

M f f l lS m C iC S C EH IM

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

JDirecciém Creiaeral 
ále loe R e g is tr o s  y d el N otariada

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Dalias, don 
Enrique Marín, centra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Berja á 
inscribir una escritura de hipoteca, pen
diente en este Centro por apelación del 
citado Notario:

Resultando que por escritura otorgada 
en Dalias ante D. Enrique Marín, e! 21 
de Febrero de 1912, D. Francisco Sán
chez Torre», de estado casado, hipotecó 
á favor de I). Francisco Puentes, en ga
rantía de un préstamo, diferentes trozos 
da terreno que se describí&n, sitos en el 
término de Dalias, expresándose que di
chos terrenos habían sido adquiridos por 
D.* Marta Oouliboent de Blocquevllle, 
esposa del hipotecante, para la sociedad 
oonvugal en virtud de la cesión en pago 
hecha por D. Fausto María Torre» á di
cha señora, en la escritura autorizada por 
el Notario de Berja, D. Francisco Día:î  el 
26 de Juíio de 1890:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Berja la escri
tura de 21 de Febrero de 1912, puso el 
Registrador la nota siguiente: cDenegada 
la inscripcióa del documento que pre
cede, porque según el Registro la finca 
que se hipoteca no tiene el carácter de 
ganancial como afirma el deudor, sino 
que es de la propiedad exclusiva de doña 
Marta Gouliboent de Blooqueville, mujer 
del D. Francisco Sánchez Torrea, y por 
ende el mismo señor no ha podido, sin el 
consentimiento de su cónyuge, celebrar 
eate contrato. Defecto insubsanable que 
impide tomar anotación preventiva.»

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso este recurso pidiendo que se 
declare extendida con sujeción á las pres
cripciones, legale» la escritura de 21 de 
Febrero de 1912, por las razones aiguién- 
tet; que para formar Juicio de lá capá- 
cidád legal de D. Francisco Sánchez» se 
atuvo el recurrente al título que exhi
bió aquél en el acto del otorgamiento, ó 
aea la escritura de 26 de Julio dé 1890, 
de cuyo examen aparece: 1.® Qué lá finca 
ahora hipotecada pertenéció primeVatñen- 
te al mismo D. Franciaoo Sánchez To
rres, quien la adquirió constante su ma
trimonio con D.  ̂Marta; 2.® Que el señor 
^nohez Torres vendió dicha finca á don 
Fausto María Torres, obligándose éste á
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entregíír parte d«l preoiOj dentro de cier
to plazo, 8 D.® Mferta, esposa del vende- 
dor, y Q Je no habiendo podido pagar 
dentro deí p5*zo estipulado, propuso don 
Faustino María Torres á D.* Marta Con- 
liboent, y ésta aceptd, la cesión en pago 
de la ñuca, otorgándose al afecto la es 
critura de 26 de Juiio de 1890, de que ya 
se ha hecho mérito; que en la escritura 
de cesión en pago, no se dice ni menos se 
pruebs, que D.®* Marta Conliboent ad
quiriese la finca coa dinero de su exclu 
Biva pertenéncis, im patabk á sus para- 
fernaies, y que en la escritura de covu- 
pra con preoto aplazado, tampoco Hce 
vendedor Sr. Sánchez Torres, qua el di
nero perteneciese á su esposa; que la jus- 
tificaciófl de la procedencia del dinero 
sería indispensable para considerar la 
finca como parafernal, en armonía con 
lo dispue sto por el número 4.° del artí
culo 1.896 del Oóíiígo Civii; que en el 
caso presen13 no sólo falta esa justifica
ción, s í d o  que está probado que ai ad- j 
quirirD.® M«̂ rtá Cuuliboent la finca por I 
CíS^óa de D. Fausto María Torres, Jo hizo 
con dinero de ía soaiedad conyugal, ó 
sea, para hacerse pago del precio aplaza
do ea la venta otorgada por su marido 
de una finca y que al adqui
r ir  ®n esas oondioioíu s D.*" terfca OouU- 
boent ía u n  repbtida flaca ha ÍDgee»ado 
Ó3^ nuevamente en el haber del matrimo
nio y puede el marid j disponer de ella 
como a imiaistrador d 3 ia soóíedfid legal: 

KeguUsndo que el Registrador en su 
informe expuso en d? fdUEa de la nota 
quede Iss insoripcí* n-s practicadas en 
el Registro aiobre ia finca de que se trata, 
de dos de las cuales ac4 muañaba certifi- 
cadóf?, aparece que D. Francisco Sán
chez Torres vendió á D. Fausto María 
Ti/nés la ñaca citada por ía cantidad de 
10.728 pesetas, que, j antarhriitc con el 
preoío de otras dos fiiu^ai cóníprehdidaa 
ea ia misma venta, hacen un total de 
24.125 pesetas, de Ifis que el comprador 
i&e obligó á pagar 19.í6 l á Gou
.liboent, e sposa deí vendedor, deó’trd del 
término de echo días, y las res tan tea 
4.9a4 pesataa á la HaciéDia Pública, á 
quién se las debía el D, Fraaolsco, h a 
bí sido adjulioadas por D Fausto 
Muí ía Torres á D.® Mili ta "Obutiboení ia 
fineá̂  aludida en pago de la o^mticad que 
6 0  obligó á cBtrcgirie; que taníendo en 
cuenta estos anteoadentes, es iógicq su 
poner qae si las 19T61 poset&s hubiesen 
sido una deuda á favor del m?irido ó de 
lá s aciedad eojvyugál, no habría vendido 
D. FfKBciseo Sánchez Torres uua finca 
úú su propied;?id p&ra''cobm*S9 con Ja 
miíima fluía Ja ogmtldad que d bía don 
Fauah; qua si ó.'íte f aose deudor  ̂quéi 
sería^^gbmrdo que p»g^§;3 go:deú^a^on 

‘ bienes d^r acraoK.r, pór lo légici® 
mecte debe ad Biíirif e que Ha 19.161 pe> 
set&s que D. F^us^o María Torres se obli
gó á entregar á D.® Marta era a do esta 
sefiora, sin qa© su mari lo tavie?;© tobre 
e lks deie ho alguno; que si bíea puede 
sostenerse que en el ton lo de este asun
to hay una donación ilícita y que los do
cumentos no debieron insoríbirse, es in 
dudable^ q»0 tales con sideración es sf^rían 
inéporttih&s en t ste recurso, debiendo 
alegarse fei te los Tdbunales de Justicía 
en el jtth *o correspondiente, y que tsm* 
poco cíá -e  ̂alicar doctrina de esta í)l* 
reccidiD referente á la prueba sobre la 
procedencia del dio ero para considerar 
ocipo par^fdrnaks loa bienes compríAdca 
por la mujer, porgue esa doctrina tiene 
por objeto impedir que se hagan inscrip- 
oiones indebidaB, pero no sirva para cali 
ficar inscripciones y a hechas y li?^itarlas 
f̂ n sus efectos legaless 

^esultSAdO que el Juca; deleitado con

firmó ia nota recum da por aceptar ios 
razonamientos expuestos en su informe 
por <el R registrador:

R suitando que el recurrente se alzó 
de esta resolución con nuevo escrito, in 
sistiendo en sus pretensionei y citando 
en apoyo de Iss mismas las resoluciones 
de esta Direoción de 2 de Septiembre 
de 1896, 23 de Abril de 1898 30 de No
viembre de 1903, 30 de Marzo de 1904 
y 20 de Sopti^mbre de 1907, según las 
que, si no consta rn  el Registro la prooe- 
denoia del dinero cor? que la maj^r on* 
sada aiquiricg - inaíuabíeií, ooaa-
tante el s &ii.n.&-\íae.#en
rer gráva les j  a-1 .s 'p 'r  e] msii
do, como pdrteüeotentcS á la ^^ooiedad 
oonjug-^1:

Resultando que el Presidente de la Au 
dieucia confirmó el auto del inferior:

Vistos los articules 1.401, 1.407 y 1.413 
del Código Civil, las sentencias del T ri
bunal Saprtemo da 4 de Enero de 1897 
y 28 de Enero de 1898 y las Resoluciones 
de 22 de Mayo de 1895, 20 de Septiembre 
de 1907 y 17 de Ecero últimc:

Ootssiderando que la flaca cuya hipo
teca ha originado el presente rf curso fué 
adquirida en un principio por D, F ran
cisco Sánchez Torres, cuando ya se ha 
Haba casado con D.® Mafta Oauliboent, 
ein que de laa o"‘rtifloacienes del Reg?s 
tro aportadas alexp^dient^ aparezca qud 
en dicha adquisición se hubiase alegado, 
ni menos j astiflcado, que el precio procc 
diese excíusivamenta da uco de los cón
yuges, por lo qae !a insoripción correa- 
pondienta ha de esíimarsa extandida á fa
vor de la fociai&d legal de gananoialcs, 
de conformidad con la doctrina consigna
da en Iss sentencias y reaolaeloüesoitadai: 

CoGsiierando que la obligación im 
puesta i  D. Fausto Torres en la
compraventa posterior del mismo inmue
ble, de entregar ptrte del preoio, dentro 
de cierto plazo  ̂ á  D,® Marta Oouliboent, 
no pueda estimarse que envuelva ana do- 
naoión ó reoonociíiiiento de deuda por 
parle del marido á  aa n^uJar, íin tq  por
que la iadídaciéü de hea persona á loa 
ef ctes de recibir el pago puede obedecer 
á fines distintos, como porque esas supo- 
sicionea deben ser pospuestas á Isb pre- 
eunciones legales que aíribuf©n á  la eo- 
ciedad legal sos derechos adquirí los du
ran íé el mstrimonio por cualquiera de 
los cónyuget mlentcss no se prueba? que 
pertonecea privativamente almhrido ó ú 
la mujan

Considerando que fenSehdo, por lo ex
puesto, el carácter de gananciales los de- 
i’echos reservados á favor da D.® Marta 
GouRboentea ía segunda adquisidón re 
ferida, es indudable que los inmuebles 
recuperados á̂ l eje^mtár dmh^ seúora las 

I acciones correspondientes, ó al Ci avenir 
la cesión en pago, tienen igual caráófer por 
ser a" quiridos á costa dei patrimonio ó 
caudal común y pueden ser enajecádoB 6 
hlpoteoados por el marido, ropreaentau 
te legítimo de la sociedad conyugal sin 
el consentimiento de tu  esposa, en uso 
de la facuUsd que concede el artíou 
lo 1.413 del Código Civil,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la providencia apelada y decla
rar que la escritura de hipoteca que ha 
dado lugar á este recurso se hada exten
dida con sujeción á las formalidades y 
presorlpolonés legales, y ©», por tantO| 
inscribible.

Lo que con devolución del expedienta 
original comunico á  V. I. á los efe atoa 
consiguiente?*. Dio^ guarle á V. í  mu 
choa afios. Madrid, 10 de Abril de 1913,-- 
El Director general, Fernando Wayler, 
Señor. Pioiiaente de la Audienoia de 

Granadal

MiNlSlERiO DE HACIENDA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padeaido un error en la 
publicación del artículo 7.® dal Real de
creto do 14 del mea actual reconstituyen
do el Cuerpo pericial de Contabilidad del 
Estado, se reproduee á continumoió i el 
referido artíí^n^o debidamente recRflo sílo: 

«Artí mio7.® El if^greso en el Ca rpo 
auxiliar Contabilidadseefeoíuarápor 
ia oatfgoría da Oficiales de quinta clase, 
p avia oposición, y podrán intentarlo loa 
fan ̂ t n^riog de Haciead» y los q?ie i.cre- 
alten ser, por lo menos, Baí’hllleres, Pu* 
ritos mercantiles ó sus asimilados.^

I>iir‘eccié2a de 1»
y  € l a s e ®

Esta Dirección General, ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la mis* 
m& ocupa, 88 verifique la quema de do* 
cuca ntos amortízalos que corresponda 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 19 de Mayo de 19l3.=Sl Direa* 
tor general, Carlos Vergara.

PÚBLICAMÍNISÍERIO DE
Y BELLAS ARTES

S iiliseeretaría .
CUERPO FACULTATIVO DE ARÓHIVBROS, B I

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— RÜGIS- 
TBO GENERAL DE LA FROPIEÓAD INTE* 
LKCTUAL,

Ohipas inscmias en el Bégistra fjmsral, co* 
rreupondiénies al cuario trim^strB dtl 
aiío 191Ur

> (Continuación.)

S6.269 -—El gato y ©1 ratón.—Ooleoaióa 
de piezas fádles para pisno.—Número 1, 
Vals.—Número 2, P*» k*».—Núra^^ro 8, Mt- 
surka.—Número 4. Two Step.—NúmeroS, 
Jota, p«̂ r Oh. Sahumánn (Garios Schu- 
maan Hardy).

Biircf^lona. A. Boi eau y Bírnaeconi. 
1912.-^61. hoh 16 págs. y port, (121.)

36.270,—Sábado sin sol.—Eatremós de 
Serafín y Joaqtiíu Alvarrz Quintero, por 
D. Francisco Bravo y Ruiz.

Ejemplar manusonto.—Pol, con 8 ho
jas. (22.186.)

35.271.—En Sevilla está el amor.—Zar
zuela én úa acto, dividido en tres cua
dros, arreglo en ver«o da la comedia en 
cuatro actos de Baaumarchais, El barbero 
de Sevilla, por Enrique López Mí Ho.—* 
Obra de Róssíqí, a lApfáda por Luis Fo-* 
glietti y Aib&rola.

Ejemplar manuscrito*—Fol. con 54 ho
jas, (22.187.)

8B.272.^La viva de genio.—Zarzuela en 
dos aoms, divididos en siete cuadros, en 
prosa, órigiíial dé Miguel Mihura y Rl- 
cardo González, por D. Ramón Lópei 
Montenegro y Manuel Qaislant Botélia.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 27 ho-* 
jas. (22188.)

86.278,—El cuarteto Pons,—Zarzuela có
mica en un acto, dividido en cinoo cna- 
dr îS, eu prosa, original de Garlos Arni- 
ches y Enrique García Alvares, por don 
VicéBtíi Lleó B Albastre.

Ejemplar manusarito,—FoL con 22 h(i- 
ja s  (23.189.)

36,274.—Los borregos.—Zarzuela en un 
acto, dividido en cuatro cuadros, eii pro- 

- original de D. Antonio M, Viérgoig pof 
1 p.YiQcnt^ Balbastro»
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YUín.í:;AiAcr-itü.—Foio coii 27 ho-
jaí .̂ (22. 90.)

36.275.—Lií Parada ó el relevo do Pala- 
do*—Saínele cómico lírico en un acto y 
en verso, original de Oelso Ludo y Luis 
García Conde, por D. Cayo Vela Marque
ta y D. Enrique Brú Albiñana.

Ejemplar manuacrito,—Fol. con 17 ho
jas. (22 191.)

36.276.—Amor y flores.—Sainete lírico 
en un acto y en prosa, original de Juan 
G. Renovales, por D. Munuel Qaislant 
Botella.

Ejemolar manuscrito.—Fol. con 20 ho
jas. (22.192)

88.277.— Rl hambre nacional. — Pasa
tiempo oómico-línoo bailable en un acto, 
dividido en cuatro cuadros y una apoteo* 
sis, original de Enrique Paradas y Joa
quín Jiménez, por D. Manuel Quislant 
Botella y D. Cayo Vela Marqueta.

Eiemplar manuscrito.—Fol. con 42 ho
jas. "(22.193.)

36.278.—Album compuesto de los títu
los siguientes: ¡Venga acá!—Los imperti
nentes.—Coupleíi de La pecera.—La mo* 
grebina.—La corrida de «La Tribuna».— 
La» castizas.—Brisss de amor.—De mi 
tierra.—Antes de la boda. Letra de Enri
que Nieto de Molina. Por D, Luis Romo 
iDorado,

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 21 ho
jas. (21.194.)

36.279.—María Thompson 5 la mujer 
milloaai ia.—Zarzuela en tres actos de Ul 
piano Iraizcz. Música de D. Eugenio übe* 
da Mootfg.

Ejí^mdaf manuscrito.—Fol. con 63 pá* 
gir a . (22.195.)

36 280.—Navarra montañesa. — Instan* 
táness IMeas para piano; Número 1. 
¡Dime qus sil—Número 2. Oanto de Ver- 
sol arii.—Nú íiiero 3. La siesta del oampe- 
dno .—Número 4- Eí regreso de !a boda. 
Por D, Joaquín Larregla y Urbieta.

Madrid. Ossa Doíesio. 1912.—Fol. con 
20 págs. (22.197.)

86.281.—A óriílás dél Nilo.—Vais lento 
par& piano, por D. Celestino Róig Pa> 
liarás.

Madrid. OaSa tíotesió. 1912.—Fol. con 8 
página». (22.198.)

86.282.—E i mantón de flecos.—•Gánción 
española. Letra de D. Manuel Garrido. 
Música de D. Teodoro San José y San 
José.

Madrid. Ca^a Dotesio. 1912.—Fol. con 7 
páginas. (22 199.)

36.283. — Recuerdo de Guadarrama.— 
Vais p§»ra piano por D. Antonio Sánchez
Jiménez.

Madrid. Almagro y Oomp. 1900.—Folio 
con 8 págg. (22.200.)

36.284.—Amores de verano.—Tanda de 
vahes por D. Antonio Sánchez Jiménez.

Madrid, Bí^nito Zozaya. 1900.—Fol. con 
10 págs. (22.201.)

36.285.—Fuentes. — Pasodoble torero, 
por D. Antonio Sánchaz Jiménez^

Ma-^rid. Casa Detesio. 1911.—Fol. con? 
páginas i'pdrt. (22.202.)

80.266.—Recuerdo á Lagartijo.—Paso- 
doble torero, pdr t), Antonio Sánchez J i
ménez.

Madrid. Gasa Dotesio, 1911.—Fol, con 5 
páginas. (22.203.)

36.287.7-Faur d’amour,—9 ° váis bos
tón, por D. Antonio Sánchez Jimécez.

Madrid, Casa Dotesio. 1912.—Fol. coii 9 
página^. (22.204 )

36 288.—La chumbera.—Ganbión 
gol?. .lietra d^ García Alvare^. Música 
de D. Joaquín V^dverde y Sáu Juáh, | 

^Madrid. Ofsa Dotesio. 1912.—Fdl. con 4 i 
tóa8.(22205.) ^

36,2$9,—Guía general de las carreteras

, Ú';  ̂ r̂ >ii ;.ít D, N?̂ r
 ̂ ci«o M a r t í ■

Bsrceloxja. Fidel Giró, imp, 1912.—8.® 
con 64 págs. (7 766.)

86.290.—Las bodas de la muerte.—Dra
ma en cinco actos y en pross, por Frede- 
rioh Soniié. Arreglado á la escena espa
ñola por D. Antonio Saltiveri y Vidal.

Ejemplar manuscrito.—Cinco cuader- 
nos en 4.®, con 35 hojas, el 1.̂ ; 23, el 2.®; 
22. el 3 21, el 4.^ y 16, ©1 5,° (7.767.)

36.291.—Alaridos eróticos (Obras com- 
pletaî )̂. Tomo I, por D. Luis Esteso y Ló
pez de Haro.

Madrid. Imp. Juan Pueyo. 1912.-^8.® 
con 80 oágs. (22.206.)

36.292.—Cartas para todos. (Obrsg com  ̂
platas.) Volumen II, por Luis Esteso y 
López de Haro,

Madrid. Imo. de Juan Fueyo. 1912.—8,® 
con 47 pága. (22.207.)

36 293.—Cartas amorosas, por D. Luis 
Esteso y López de Haro,

Madrid. Imp. de Crespo. 1912.—16.° con 
64 págs. (22.208.)

38 294. — Traumatología ( exposición 
compendiada de los principales capí tu 
los), poi’ el Dr. D. José Biano Portaoín.

Madrid. Imp. OasaVidaf. 1912.—4.° con 
v»673 págs. (22.209.)

36 295.—Album Dionisio. — Colección 
de canciones originales.—N ° 1, Espgiña 
del alma mía, pas^icaile,—N.° 2. Toma 
guayaba.—N.° 3. Los primos.—N.° 4. Viu
dita y doncella, con versos de D. Julio 
Motos Igleaias y D. Enrique Sanmartín. 
Música de D. Diooisio G?vrj2á»ez García.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 7 pá- 
gixiíía. (22.210.)

36.296.—Deportas poéticos. Sonetos va
rios.—Poeslss di versas, por D. Carlos de 
Montero y Marín Baldo.

Londres . Imp. de Hazeli Watson & Vi- 
ney. — 8.° may. coa ix 240 páginas. 
(22211 .)

36.297.—España en ©1 Rif.—Gráflco del 
Kert, por D. Florencio Alberto Paiaoiofl 
Higueras.

Zarsgoza. Artes Gráñcag? de Casañal, 
1912.—8.° con 2 he j as. (524.)

38.298.—Album Marte-Colección de 
couplets originales: La pioadum. — La 
confesión.—¡Aotonir!—Ls rueda del mo- 
lino.—La beüa Ni ni.—Los pretondiens;©», 
garro tía. — La m#ja, pasodoble, y La 
moda, por D. Antonio Bárta Galós,

Ejemplar manUBorito.—8.° coa 22 pá
ginas. (22.2í2.)

36.299.—Barricada pela noys pera que 
no siguin victimes de la impietát, por 
D. Juan Martí y Trenchs.

MoUns de Rey (Barcelons). Viuda de 
Msrfany. 1912.—8 ° con 36 págs. (7.768J

36.31J0.'—Tratado teórico práctico para 
las suoursalea de la C í̂ja General de Da 
pósitos, por D. Fideli Ruiz da Lasén.

Almería. Tia. de Ju^n Fernández Mur
cia ó Imp* Católica La Inflepeadenoia, 
1910 1912.-4° eon xil 718 págs. y 2 de 
errat. y colofón. (66)

86.301.—Episodios Nacionales. S? r̂ie 
flnaL— Cánovas, por D. Benito Pérez 
Galdóg .̂

Madrid. Est. tip. de ios H^jos de T©llo. 
1912.—8 ° con 278 pága. (22.213.)

36.302,—Prontuario de Geografía Uai- 
versal, por D. Alfonso Retortillo y 
Tornos.

M=̂ dri1. ímp, de Ricardo F, de Rojag, 
1912.—4° men. coa 123 p%s. (22 214.)

36.803.—Los £erroc?^rriies espgñ des.— 
Lâ í Comp?^ñí ;̂s contra el p^ís.—Ee^u/Ho 
crítico del fimoiotJ-miento da Ds Com 
p?̂ :ñía?i, por O. Eugenio Martínez Sdviila 
y D- Patrocinio AioM^o Coma.

Madrid. Esí. tip. de F rtanat. 1912.— 
8.° con XX 303 págs. (22.215.)

■ d6 por
F. D Figiier^fe: y Pacheco (Frahdsoo de 
Figiiei aa y Pachaco.

Alicsíute. Imp. ComerclaL 1911.—8,® 
con 120 págs. y 3 de índ, (166.)

86.305,—La razón scctal y la razón oo* 
mercial y otras cuestionéis jurídico mer* 
cantiles.—Pdb. por la «ReViett da L©gi8< 
laelóü y Jurisprudenda», por D. Fran
cisco Grau Granel!.

Madrid. Imp. d© la «Revista de Lagia- 
lacióo». 1912.—8.® con 40 págs. y una de 
índice. (7,769.)

36 306,—Tesoro de la Imgim  castella
na. Origen y v ita  dei hngusje. Lo- que 
dicen las pal?ibrŝ .g.—Silhaotes (3 * parte). 
Tomo X de <Ei Lenguaje», por D. Julio 
Ce jador y Franca.

Madrid. Imp. da Jaime Ratés. 1912.—•
4.° con VIII 490 y uno de colofón. (22.216.)

36 307.—Las ciudades.—EL mundo es 
ansí. —Novela, por D, Pió Barója y 
Nessi.

Madrid. E st tlp. Editorial. 1912.—8,° 
con 322 págip. (22 217.)

36 308.—La raza. El árbol d^ la ciencia.
Novela, por D, Pío Batoja y Nessi.

Madn t lm p .  de Juan Pueyo. 1911.-^ 
8.° 6 0 B 355 págs. (22.218.)

36.309.—OsstiLa, pbr Azorín, saudóni- 
mo de O. José Martínez Ruiz.

Miídrid. Tip. de la «Revista de Archi
vos» 19^2 —8 ° coa 156 pigs. y Una de 
índíee. (22.219.)

86.310.—La moza bravia.—Zarzuela en 
un ao'ío, dUddido aii oioeo cuiidrog, en 
verso y pross, original d© D. Garlos Far- 
Bández Sh?nv y O, AntoBio López Monis« 
Múúoa áir. D. J  .sá Oabas Quilez.

Ejemplar m s s ía r i to . Fol. con '31 ho- 
jts. (22 220.)

36.310 —La corista da punta. Sainete 
lírico en un acto dividido en tres cua
dros, en prosa, orlginsLde D. Manuel 
Fernández da la Paeróte, Múaiea de don 
Rafael Calleja y Górnez.

Ejemplar mi^nusorito.—Fol. con 20 ho* 
jaé. (22.221.)

36.311.—La Boina del Albáieía.—Zar
zuela cómica en dos actos divididos en 
seis cuadres, letra de D. LuU de Lsrra, 
D, Gbíizalo Jovar y D E vido G. Del CUs- 
tido. Música de D. E^fadi Calleja y 
G5m?z,

Ejemplar manusoriío»—Fol. con 50 ho
jas. ( >2 222 )

36 313.—Malas pulgas.—Sainete lírico 
en un acto, dividido en do» cuadros, en 
prosa, original de D. Msnuel Fernández 
Palomero. Música de D. Pablo Luna Car
né y D. Antonio Ssm Niooiss.

Ejemplar m anuscrito.-Fol. con 30 ho- 
jm(22224.)

86.314.—Perfecto Caballero.—Disparata 
cómico lírico m  un acto, dividido en tres 
cuadro, en verso y pro>a, original de don 
Antonio Fernández Owd fm  y D. Manuel 
Caba. Mú doa de D. Earique Reñé Caa- 
tella.

Ejemplar ruinuscrito.—FoL con 20 ho- 
jfê \ (22.226.)

36 315,—Viaje de ... primos.—Viaje có
mico lírico en im acto, dividido en cua
tro cuadros, en prosa y verso, crigiíJal da 
D. Luis Constante Moya y D. Jalián Fuen
tes* Música de D. Pedro Sngrañés Cabero,

EjempL^r maníasiríto.-Fol. con 18 ho- 
j s. (22.227.)

36.316 — cantar d© la jota.—Zarzuela 
dr&rjaá£íc-a m  un acto..y en prosa, y verso 
á-B Fmcro I.rayz-z, Música da D. Amadeo 
Vives y Raíg.

Ej mpiar “manuscrito,—Fol. con 40 ¿0- 
(22.228.)

38,317.—Soliloquios y dlc6lks. Apunte 
histórico del teatro.—Nocioneé de jPoétl*
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V39̂ "B6 l̂ i. Est. tí,p. xManuei F¿six, Síe a. 
(1912)—8.  ̂c?)n Í22 pága. f  una úq ermim. 
(1.183)

S6.3J8— Pluviometrít eat&la'D .̂ — Re- 
gBiiáís áei oinaueBi 1906 1910. Pubiicats 
amb lá eolaboraalo deis ob^ervadoTB de 
Oatslanya, por D, Rafael Paixot j  Ju-
bért»

Barce!oí3¿. Tip. VAvenq. M/OM/XIÍ,— 
Folio mn.y* eon 311 págs. y M a da oolo- 
f 50. (7.770.)

(ConfAnmrd,)
•

«ISTERlO DE FOiEITO

D iraee iéM  é e n e m l  d e  
M ies®-

,áE®mcK3AB}a¿LES."--<K>NeÉtó̂  
t  OONSTBTTOCíéH

Por Réál orden de esta fecha ha de- 
elárado caducada !a concesión de! tran
vía eléctrico de Vígo á B^yoni^, de qneea 
coaoesíiongria la Soolété Anónymo des 
Tramway^.Sieotrlqnes de U Gallee, 

Madrid, 8 de Mayo da 1913.—EÍ Direo- 
tór genera^ P. O., K. G; Randueles.

P U E R T O S
Vistas las ttrifis  de los arbi-

íriós destlBados á Iss obras de los pnar- 
íos de Santa CrD7. de ToBerifa y de La 
Luz, redactadas por Jss raipae^tivas Jun- 
tss, m  cumplimiento de lo .dispuesto por 
U Real orden, de 3 de Septiembre último, 
Egí como ei informe de la InspeeoióB Ge
neral adiniEÍBtrativa d© Juntas obras 
de puertos;

. ,Ra:«ultando que publicadas en ©I BoU  ̂
Un Úflmal da la provincia y en los perió
dicos 'focales Uñ nn&vm tarifas estiidia- 
dás por la JuBta, dal puerto de Santa 
Cruz de Tenerife, sólo acisdieroa á in- 
fomación pública los señores Htmilton 
& 0.% The TeneBiffa Coaling 0.^ y Cory 
Broíhers & O.*, exponiendo: que al arbi
trio ,sobre, lo^ carbones, e o  establecido 
©n el vecino puerto de La Luz, daba su- 
primirge parÉ evitar la competencia con 
Iba puertos de Madera, San Vicente y Da- 
kár, f  que siendo e! impuesto de trans 
portes.eñ, Cansriiis mitad qua.en It 
PenídSuJa, debe iguálmeate redudrse al 
0,25 por 100 establecido para la revisión de 
las tarifas da los arbitrios párá Jas 
obras:

Resultando del inform© del Consejo 
provinqiaí de Fílmenlo que la Léy da 20 
da Máráo da 1900 no grava á la navega
ción interin?íu^ar canaris, que debe que
dar e:X0nta , da toda cíaia _ de girbitrlüs 
psra láé obr>?s dái puerto; que tsmbién 
debm. deóiaí'St^e. Iss 'Cajss d©
ilaádéra paiM íá expormción de fruUDS del 
psti, porqué ja Hesl. orden, de 3 de Sep
tiembre de 1912 sutorlz.a la impoaidón 
té  árbitirlbl é;obrá.la^'mercancías excep- 
taSdss del tópiie^lo .dé transportes pbr 
dl^poaiciorié^ po^-teripres á ía Lsf de 20 
dé M'arÉo, y lal m jm  da madera son enya- 
síes v%dbs declarádos llbreaj por e! gr* 
tIcjiJo 8.® d e .it mencíotm^M Ley; que en 
IMaHfa. de ios euvsáes debe .suprlmirsa 
M p"als.'brá iltísdoB; qrra la íu rb t debe con- 
feiiiergrgfí. fiomo csrbón minera^; que los 
arcícujqg éxebtoé ó el impu^^to do trsns- 
por|cs ni tfLdoeis png&r más
del '0,25 por 100 vuhr&m; qw ^ím  plá‘- 
táíxm y bo d-b'm Inclinivse entro
las fruta© y h-TtHdZf í̂i, f  q m  las 
útbm. comprenderse en las mercancías 
generales:

BWttltto&o que U Cámara o!loia,l Agrí*

¡ -&Ah. }nAirmn\ iro-i? m 
feiuar qwdát: exe<3;a de éi? ioí?
trios pBira ím  obras del po.-rto? que cson- 
vieno ññ'^áir á la regia 4A p&ea íb. apii- 
m Aéñ  de las tarifas, coa Im  exaaísiones 
determin^.dá;s en ©1 ariímilo 8 ® de ia L^y 
de 20 de Msrzo do 1900, a^hiráodose Ío 
que deba entenderse por ĉ igu-as jurisdíc- 
cioB^des de este puerto; qii 3 deba supri
mirse a! párrafo 3.° de dloba regla; que 
se deolaren libres las caj?¿s de madera 
para lá ©xportasióa de frutos; que se su 
prima In. paiSibra usados en la tarifa de 
envases?; que se eonsidor© la turba como 
earbóa mineral; que eí arbitr.lo sobro I0 8  
íértíiíiiloi rxentoa de), impuesto da traca* 
porras no pa^a del por 100 da ea va
lor, f  que fija taíiffi dígrinta para ios 
plátanos, tomates y patattg;

ReBmtssdo qusla  Cámara^ de Comer
cio considera aceptable la tarifa propues
ta por la jEBta del puerto, á con neió.ii 
de que lio exceda á ía de otros puertos 
d© la provi.ücia;

Resuitsndo que admitiendo algunas de 
las observaciones expnmtm  en la infor- 
i!̂ sc-ioB pública y en la óñcial, redactó Ja 
Junta dei puerto las tarifas definitivas 
que propone, en las cuales se reducen los 
arbitrioa sobre la turba y las frutas, y que 
í!3.mbióa se suprimió la p^kbra «usados» 
en. í¡a partida relativa á envases, y se eŝ  
cdbté en It r6g*a 4.®' «en los íondaaderoa 
correspondieut6a á este pm^rto f  rada», 
6H ve*̂  de «aguas jarisdicdonül^s»; j  que 
■para justificar Ins tarifes deflaiüvas q m  
propone m Junta, expone m  ue extenso 
informe: que se a.sígna e! arbitrio Úb 
0,1.0 pesetas sobra ©I c=-rb5.o por ner el 

y ©1 aceptado por la Junta da 
los puertos de L^b y de La Luz,
no siendo detio  lo rrfirintdo en la recla
mación d© varios oomorciiaiQtas do estár 
libre dicho artículo en los últimos puer
tos citados; que según lo dispuesto m  el 
nrtículo 4.® de k  ley dé Puertos franocs 
da Oanarlaf, en el artículo 1.® del Real 
decreto de 20 dé Marzo, relativo á ios ar* 
bitrioi fi'U6 han de cDbrs.rgé en las ielag 
Gítnartó; en el artículo 2.*̂  del Regltmen- 
to p^ra i i  ejecución da ía ley da T.rans- 
portes, y m  el artícaio 25 del Eeglatnen^ 
to de Puertos frtntsos áe 20 de Marzo de 
1900, no está exenta del iinp^iesto da im m  
portes la Bavega-oió..n intermsumr, qua 
percibe k  Hacienda sin protesta ni raola^ 
maciÓB dsí cdmoroio; qué las caja® para 
la exportación de frutas dol país no están 
oomp*r6ndidíS.s en log envases vaaío», á 
que se ©i aríícíilo 8.® de la Ley d©
20 ñe Marzo da 1900, sino qua fueron da- 
elaradag excntaa dal Impuesto de trans
portes por Rímh'S ó.rdene^ d e 'll de Julio 
d/í 1903 y 18 de Mtyo da 1904, con derlas 
áoBdiaioBes y sd.lo psra la navegación de 
prim.era cMse; que las caja^ se recibenen 
forúiá 'd© m.adera cortada y oí'ímo de
bían adeudar, habiéndose, no ob^tíínte, 
t\oBiflsado ja k rifá  vigeote en 0,50 pesa 
t»ŝ ; que declarado por ©1 Míniaterio de 
Hacienda sar k  turba un csrbón m-tneral, 
Bo puede BOBtBner&e <̂I eritario oonslg'aa- 
do en k  Re^i orden de íP  de Jubíd de 
1911 respecto á isi imposición de un 
trio áhiÁntú gobre e%te artícuio, si b-ien 
cí-ee !a Jmüñ que le corresponda ei da 
0,12 f  medio pesatas, ó sea la cuark  par
to de k  t®FÍf;í gcTs-?ira! d-’̂d ímpu?st'o de 
tí-?í: síportf-í=», y líO e! re 'iud io  de 0/íO pe- 

admitido p^m Um que no
hay gemejaosíi entro el impuesto de traos 
portes, y arbo'rlos p%vá Im obras de! püor 

! to, pn-;tis3-sid.o piara éstos el tipo do
I 0,50 p I 100 del valor da las merc^acíaíi, 
f  t « i » t e  > © ri • c u e n t a  q u e  s o p o r i a n  hlm  
f d!© *  ̂  ̂/a'men; qua so ha raduciclo el 
' arb 1 ^ t b r e  Im ím tm  por-afíícki’ á k

íHin cuaxido la  en- á:i irv̂ .hBa- 
■i:&men'hv aslgo».dá sólo reprmoíyi^ ctit re- 
cargó ;10 tcea céntimos pov bulí--; que no 
eiitnna pr:.'Code.?xte la adición á ¡rt. regla 4.* 
porquií no existiría la absoluta iudepen^ 
denaia que d^be habtr entre el impuesto 
da trarsííportes y los arbitrios para lafl 
obrae del puerto, y que I» aplicación de 
las tarifas propuestas produciría una re* 
caudiAción de! 0,28 por 100 del valer de 
Iss merc.ancíss:

Resultando que en el informe sobre. 
iBB tarifas primitivas justificó la Junta 
las propuestas para ios servicios do ex- 
pUítaoióu, contrs nada se ha
objfttüda en la 115formación. -HadoiadO 
prese'file. qu© Us t îirifgs sólo se refieren 
a.l atniquo de buques á los muelles y á la 
ompníúim de miperfioie, por no estar 
irsstaladas las boyas do amarré, cuyo 
proyecto se halla peudiente de aproba
ción, y oor depender fiel Consejo proviu* 
dal de Fomento y de algunos particula
res las grúas y tinglados, no obstante lai 
reclaméciortes que sobre este particular 
ha hecho Ja Junta anta la BúperioriJad. 
Se modificán Im  tarifas da siraqua á loa 
nmelle^, cIsBificando las umbarcaeionea 
dei modo más equitativo^ y so orea un 
nuevo arbitrio por el auxilio á los b a 
ques que lo soliciten para tender cablea 
ai sm dle para el atraque. E! proiuoto 
de la explotaoióu ge calcula en 23495 pe- 
setfts. ó sea con un aumento del 10 por 
too sobra lo rí^cá^udadó ei sño 1911, cifra 
inferior ñl presupuesto de gastos para al 
corriente aña, qua a^olende á 26.665,90 
p e m t m :

ResuUa.?ido qua el Ingéniero Jafé do 
Obras públicas de ia provincia manifies
ta en su inform,0 , que considera acepta
ble el i^rMirlo propuesto sobre el carbón; 
que iaa oajis da m alera para ia exporta- 
ciéa da frutas del país han sido deolara- 
dáí?, atinqxle vagamente, por las Reales 
órdenes citada®, envases vacíos y so ha
llan libres dé impuestos; que deben tarl- 
ftrge separadámenté el plátano, el toma
ta f  la patata, para que el arbitrio no ©x- 
cala dei 0,50 por 100 de su valor, y te- 
nieoilo en cuenta qüe el precio actual del 
primero no podrá sostenerse; que proce
de gravar la navegación interioBular 
mientras gubsistR el ímpueito de trana* 
portes para ei Estado sobre ^élU; que lai 
mercaacíiss transbordada» deben decía- 
rárge exentan de loa arbitrios para laa 
cbfás dei puerto, pero con las oondíoio- 
nes expresadas 0 0  ei Régiameato para !a 
ejecución de la ley de! impuesto da 
Transportes y en el artículo 201 de laa 
Ordenanzas do Aduanas; que ol producto 
de loB arbitrios no debe exoader del 0,25 
por lOíJ del valar global de las mercan
cías; que .los servicios de explotación que 
se .haiíari á c^rgo del Consejo de Fomen
to, deben p. ŝiar á la Junta del puerto, y 
qim ©1 producto probsbi© de la explota
ción cubrirá los gastos que origina;

R^guHtado que e! Gobernador civil de 
i a provLjék §e dmita á tranaorlblr el in 
formo del Ingenioro Jefa de Obras Pú
blicas, coíisignsiiido m  conformidad cón 
oi mismo:

R ̂ sultándo que la Cámara de Comerdo 
axptabíes ím  t^rlíai jpedactadai

por Í5í Jo ota 'leí puorto, con las «iguien- 
tas obsfo’vaeio-nes: que los arbitrios que 
c-e m  ©I 'puerto da La Luz no
é 0 ‘̂2:-?a 9̂ -' H'Up''Oioreg á íoii del puerto de 

0' U5 Tenerir; qUe deben supri- 
P:iV'>i'A p o r  iasigaiücsüoia loa arbitrios 
s-bre ei o îbolejí̂ ; qu© los carbones mi
nerales deban p^gar 0,10 pesetas  ̂
portación já e o l^ m m  Rbf^g g la axoor- 
tírdoB] qiVv h;?íi carboneros p¿ga*
mB't iodos ios déhsús, ol arbitHQ
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por amarrsje i  boyas; que d?bí) co?3Ŝ r * 
varse el arbitrio actual d(i 0 62 pe^e'a^ 
£Obre la exportación ce frutas; que Iñ 
ooupfíolón de superficie con tuíiderss de 
empaquetamiento y con turba deba ele- 
varié á 0,10 peEetsa por día y ui^ para 
que les muelles se despejen má^ rápida 
mentr; que el atraque al frente Norte d6l 
muelle de S^nta Catalina, se gravará con 
un 15 por 100, y que ia tarifa para ei ama- 
rraje k l a norsys del rompoo^as, será 5 
pesetas

Resultando que expusieron los Repre 
sentantes consulares de Aie^xsnia, Ing^a 
térra, Noruega, Saeeia y Dinamarca que 
conceptuaban excesiva la tarifa para el 
atraque; que no deben modificarse ios ae 
tuaies arbitrios sobre el ^martííje á bo
ya* y sobre el carbón de^a nbarcado, y 
que la competencia de Jos v^ci os peer 
tos de Fanchal, S itii Vicenta de Oabo Ver 
de y Dakar podtía abejar la navegación 
d i puerto de La Luz si se estableciesen 
íS&rifas elevadas:

Besulténdo que varias csssas de comer
cio exüanjerfeB,coneigoataria8 de baques 
y almacenistas de céo bdn, niauifestferon 
que el bón aparece gravado con un 
arbitrio de 12 y medio cóíiíimos por to- 
aeiada y 10 pesetas diarias p' r amarra je 
á  boyas; que en el puerto de Sania Cr.;z 
úe Tenerife no existe el úUijno r^rbitrio; 
que el i:a-puesto po.r ocupadon 'i r- 
ílcie es insignificanÍ0 y podrá t c 
é ouadruplioars ; que el e^tabb < le > o 
de tinglados sería prr 
carbones se ea/gan y diS r>r u en maa 
ilbS particutare?-; que es miXj de tener eo 
ouenii la competencia da los vecinos 
pusrtog, y que ©I arbitrio propuesto pi^ra 
el gmarfaja á boyas proaüciíía de 25 á 
SO 000 pesetas, cifra muy soparior ai gas 
io por pintara y recorrido, que no cliba 
psgar de 2.000 poséis

RCBult^ndo que los Sreg. Bo?ch j  Lns 
áey, armadores y cocsignaUrios, consida’ 
T^P excesiva la tarifa de atraque, con la 
et^aá resüUarían-peif ju lm d o ^  ;os buques
de vela mayores de 45 toneladas, y piden 
que coutinfia la tarifa actual 6 q m  se su 
prima eáite arbitrio:

Resulíaudo que D. Bartolomé Juan 
Rocí:, comerciante, conceptúa despropor 
c i o t í  ahílente gravadas ios buques de vela;

Resültsdído quo FyfffS Ltd y otroie co 
merciantes eroonerí; que las cifras de 
éfi 456.816 kilogr^ílios con v&lor de peso 
las 20.458.885 en qii^ iiprecia la Junta la 
exportación de píátsnc^, lomatí s y psta 
tg-s 623 navegación de seguaids. clase, de
ben reducirse en cinco y nueVís millonee, 
s^specti^amentí'^; que es inadmisible ia 
vacilación de 350 pesetas para la tonela 
da de piátancrg; que m  Inaplicable la fija 
ción d© precios mediáis por grupos de 
meícaúcíast; que las valoraciones de las 
Adu&nsB son efróneí^s cmnño Im 
messrionadss frutas p ’-íg îban él impuesto 
de Transportes, el arMiria p tm im  obras 
dci puerto era de 62 eéoíimos y ITiedio; 
que el Gobierno ha re^üeito se

turba como carbón para el adeudo da 
Jo^ arbitrios da puerto. SolfcitEíi concre 
tari«e»te, que 3© añ&da una partida esta 
blecic^udó el arbitrio de 0,62 y medio 
peseías embarque de piatav-ui,«, to
mates y 7  oiasifiqua Is
tu rb a  como ojü'lbÓw

.Resudando que JX Rodríguez Que- 
gle© con si dería t-'b , ta r fa par>i el
atraque dtj los boqua^i áé jiizg j inex
plicable que cí bre pt r lo<̂  vííh>í̂  más si 
ambfirque que al drBembarqü^, y 
ssimenarfe» y nueces p^gücn iudeboia 
mente más que las otras frutas y hurta* 
lizas:

Besultándo que se ha unido

dieíii© una in^tsnoia praseutada m  el Mi- 
nieíerio de Fomento por vsrk>s sgenlsíiy 
conHígaatarios de baques, coniercfantts 
y afmarmisías de carboaes, en k?:- que ex
ponen: que ¡M tarifa propuesta p- r ia Jua 
ta grava Iís Davegaclón en e-Dutra da la 
Ley y alterando la tarifa que s îrvió de 
bs^e á la información; quo según la re
gla 3.  ̂psra la aplicación de las tarifas 
resusíaa gruvsdos los transbordos que 
©Bt/lu ■̂•Xí̂ eptuados por "a ley del impues
to íl0 Transpones de 1900 y por ím  Rea- 
Jí s órdenes de 13 de Abril de 1904 y da 
23 de Junio de 1910; y qua es elevada la 
tarifa da amarra je, que es gratuito en Ta 
ueriD:

ResuUsndo que los artículos publiiía- 
drs en los periódicos de la localidad, 
JSi Diorio dñ Las P̂ &lmas, Ei TribunOf La 

La Provincia y La Muñ^ma, nada 
añaden á la infocmacióo pública y no 
merecen especial mencióo:

Resultando qu© teniendo ©n cuenta lo 
©xp5i¿esto en la iriformscióo, y después 
de rectificar algunos datos en qu© se 
fundó la tariía primeráinaníe redactada, 
la Junta del puerto ha formü'mdo la que 
sCfinete á la. sanciófi de ia Superioridad, 
Fjcs ni faltan do eo gu apoyo que la tarifa 
para la navegación de primera elafte m  la 
mitad del ioapsiesto d© transporles; que 
8 0  déelara exceptuada la navegación in- 
teriBSülar de vela por producir menos de 
400 y ofrecer dIñcaUades la reoauílación 
•:el arbitrio qm  - la gravase; que el arbi- 
trio sobra ios carbonea gólo produce ac
ta cimente de 3 á 4.000 pâ ?etaB gobra un 
tráfico de 20 miliane-fá y deba tpücsrse á 
todos los qua se traen si puerto para ser 
oi'j to de una operación maíCr.Bill, si 
hion daolarándoles exí-ntos á la salida 
pára el aprovislos a miento de buques, 
por exesptiiaidos la Lej; que m  ha rodu- 
oi'.'lo á 10 eéLdimoii el arbitrio sobre los 
cathone^ ,̂ por ser el fijado en T-:mor!fr;' 
qae es frífuiidado el temor de que el in 
trignifi.'ífvBte arbitrio propuír-sto soboe ©l 
carbón ahuyente clel puerco, on beneficio 
de otro^ extraños, las naves qua hoy lo, 
visitan; que estimado ©1 valor d© ias mer- 
osncías en 80.375 970 pesetas, y el prcdue- 
to de los a.rbttrií s, no incluyendo el es-, 
tablecido sobre los pasajeros, en 233.224 
pf- setas, resulta un gravamaB. de 0,29 por. 
100 ^obre el vilor total; que la conserva
ción de boy^s, s-^güa el presupuesto para 
clcorrfente año, importa 3.188,74 pesetas, 
eíft&nde peudioBí-a de estudio la meiora 
d© los norayg, cuyo coste habrt de ggra- 
garse de corsservscióii, así como la 
amoriizacJón del valor del material, no 
giendo exagerado respecto al cc-ste .total 
áe este ser'^i'do e-i producto csloalado de 
10.000 á 15.000 qua s© h t reduci
do la Ur7á de aír.^-qu9 á los muelles para 
Iguak^rla á ia de Tenerife; que el pesja 
pobre algibes flotante?, y f.t.*.úai se ha e§5- 
ttóiaefdo pof r̂ Z'.ko de iit.ü.lzarse les 
mueilás par¿i ol ^tr^que; que el aumí?nto 
en ©i píimMtivo arblldo por ocupacióa 
de suporflde r-stá compensado poi’ la am- 
pliiáción del plazo para el u".o gratuito; 
qme Um ÍBgre.^€S r  los servícii.-'S de ex 
plolacdéB o^lciilaii en 58.100 pesetas, 
importando ioá gastos, segúa el pre'^u- 
puesto para ©l corderita año, 45.02464 
pesetas, no inoluyeodo en esta cifra la 
a^aorts^^ción del matimal ni el coste de 
¡B$ mejoraB^ q m  0n sgo pró:^!^q 
mñé^rén á 7 874 64 ê egetgs ^óio para mo
jara da I.CS Aior&yB, T.^rmina el míorrm  
eoní'dgnaodo que no procaíe variar d̂ jl 
sistema d© recaulacmn dirc-cta de ios w- 
bitrios que ahora se sigue:

Resultando que el logeniero Jefe de 
Obras públicas d® la provincia, cuyo dio- 
tamen hace soy? §1 aifW

que es sceptable el arbitrio da 10 cénti
mos sobre ©1 carbón, quo ©s inadmisible 
la agrupación de las mercancías para 
obtsner precios medíoi?; que en la partí ̂  
tía relativa á envases vacíos deba supri
mirse la palabra «usados», que la re 
gla 3.  ̂para la aplicación de las tarifas 
d be modificarse para no gravar loa 
transbordos, pero puntualizando las oon- 
dioiones do éstos; que en la regla 5.* deba 
suprimirse lo que ^e añade después de 
«pagarán», r quedar claro el concepto 
y no ser aceptable que la turba no adeu 
de como carbón, dk^puéa du haber sido 
declarada tal per el Oentro técnico co- 
rrespondientr; que el producto de jo s  
arbitrios no liega al 0,50 por 100 del valor 
da las mercancías, pero considera acep
tables lo3 propuestos, y que no es exacto 
lo dicho por la Junta de que el producto 
de la expiólacióo exceda en 11 000 pese
tas á lo^ gasto§«, por incluirse en éstos el 
personal de recaudación y no les gastos 
de t o  pieza, resultando en dí^finiíiva ore* 
eiiog los arbitrios propuestos, pu lioado 
desgravsrsa los algibe^ flotantes y falúas 
y rerluoirse el de ocupaeíóa de superficie 
á ios tipos de Tenerife;

OoaSlderanio qua la identidad del trá 
fico en ambos puertos y la rivalidad que 
entra ellos origioa la competencia, hace 
indispensable que se rij^ por las mismas 
tarifas, á ña de evitar desigualdades que 
resulten en beneficio de uno con perjui
cio de otro, como previene el artículo 8.° 
de la ley de 7 de Julio de 1911, cuya apli* 
cgdóa á los dea puertos mencionados 
solo autorizaría diferónoias ©n loa arbi
trios quo sfdctaa á servicios especiales 
da cualquiera de 0 IIO&:

Considerando que el extracto que aa- 
teoede parece ner que Iüb expedientes ins- 
t 'uí loa por las Juntas de ambos puartoa 
aparasen claramente ©xpuastos el orito» 
rio que ha infori^iado las tarifas y las 
objsciones formuladaE por las entidades 
á ouyog intereses afectsin, resultando pre
cisados los puntos esenciales qua mere
cen examinarse:

OaBsilerando que Jas informaciones 
practicadas en uno y otro püerto ponen 
de manifiesto la identilad de sus intere
ses y la unanimidad con qua se pide el 
egtableoimieato da Iguales arbitrios, pa
reciendo indudable que deben adoptarsa 
para ambos Im  imsmas tar^fat:

Considerando que á pesar de haber re 
cordado en la Real ordea de 3 de Sep
tiembre último las disposiciones que con
signan la independenoia entre el jrnpuei- 
ío de transportes, que percibe elT v  Borc, 
y los arbitrios destinados exclusivamen
te á Us obras da cada puerto, limitando 
estos últimos cuando gim un recargo ó 
una contribución de! E t^do y pueden 
afectarla, ooníinút suponiéndose q?í© loa 
STbitrio lócalas para Jas c?foras de puerto 
han de ^juetíirs© en todo caso á ios tjpoa 
y condidonea del impuesto de trans
porte.®: .

CoBsIderando que no ofrece duda al
guna que, según ia Real orden citada, los 
arbitrios no pueden exoidíT de la mitad 
del impuesto de transportes para las m er
cancías que I0  satisfacen, ni ser próxima
mente inferie ran, salvo para algún artícu
lo especmi, al 0,50 por 100 de su valor 
para Im me- candas que no la satinfacen; 
y que si la spUcadóa do las tarifas re- 
dactadwS í?gn SBjedóa á estas bases aí?u- 
sase Uíi pródqom snfisiipr 0*50 por lOO 
dal tráfico total, propaqdrln 'lás Jqctki 
Iqs íirbitríos qua además déí cárga f  
desoí»rga hayan de establecerse para'qua 
los ingresos alcancen la indicada pro
porción:

go»s|cl9r8nclo ûo el esbriotú oompU,

V
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miento d i esíá áí^poiídién, ct)|idt!cirf% á 
re lucir los arbitrios sobre las mercánclaá 
sujetas al impuesto de transportes á la 
cuarta parte de la tarifa general de la lef 
de 20 de Marzo de 1900, á causa de haber* 
se reducido á la mitad este impuesto en 
ios puertos frahoos cte ganarlas pof la 
ley de 6 de Marzo de 1900; pero §ué ñó 
seria apüoable dicha reducción á las mer 
oancías exentas del impuesto, tanto más 
cuanto que este mismo beneñcio hace 
equit«tivoque contribuyan en mayor pro 
porción ft los gastos para las obras de 
puertos?

Considerando que respecto al producto 
total de los arbitrios no se ha concedido 
á los puertos de O&narias el privilegio de 
contribuir á las obras que en ellos eje 
cuten en manos proporción que los de las 
otras provincias) con relación al tráfico 
de cada uno, y la exlfitencia de Un régi
men especial aduanero no es motivo bas
tante para considerarae implícitamente 
aplicable á los arbitrios Ioca<es para las 
obras de puertos:

Oonsiderando que, no obitante, debe 
prooederse oon la mayor prudencia para 
aumentar los reducidos arbitrios ahora 
establecidos y los que se proponen para 
los puertos de Canarias, aun cuando se 
estiman infundados los temores de que 
un aumento en ia tributación disminuye* 
ra la creciente navegación que á ellos 
acude:

Considerando que es innegable la com- 
petrnoia que pueden suscitar los puertos 
de Fanchal, San Vicente de Cabo Verde 
y Dakar y el proyectado de Oasablanca, 
y al régimen económico en ellos ó que se 
establezca ha de atemperarse el de los 
puertos de Canarits. Para conoce ríe en 
todos sus detalles, será preciso nombrar 
un Cf misionado que visítase dichos puer 
tos y reuniera l>uS datos necesarios para 
un estudio comparativo. Mientras tanto 
lo único que puede asegurarse con abso
luta certeza es que loi actuales arbitrios 
no han entorpecido el constante aumen* 
to de la navegación, y que pueden tomar
se como punto de partida para elevar 
pauiatinamente ios arbitrios hasta equi
pararlo con los establecidos en los demás 
puertos españoles:

Considerando que puede admitirse, con 
carácter provisimat, que se reduzca en ge 
neral el producto da les arbitrios al 0,25 
por 100 próximamente del valor da las 
mercancías; pero á reserva de aumentar 
dicho tipo cuando haya completa seguri* 
dad de que con ello no se favorecerá la 
competencia de loa vecinos puertos ex
tranjeros:

Considerando que es infundada la pre* 
tensión de que la navegación interinsu
lar no está comprendida en la de cabota
je, y se halla, por tanto, exenta de pago 
de arbitrios, y para demostrarlo basta 
citar la definición dada en el título V de 
la ley de Comunicaciones é lodustrias 
Marítimas de 14 de Junio de 1909:

Considerando que no es motivo bastan- 
tante para eximir de los arbitrios á la 
navegación de vela interinsular, y el que 
sólo hayan producido el año último 400 
pesetas, según dice la Junta del puerto de 
La Luz; porque de admitir este criterio 
habría que eximir también á todos los 
arbitrios cuyos productos fueran análo
gos, y no debe darse pretexto alguno 
para disminuir los exiguos ingresos lo
cales para las obras de puertos:

Considerando que ios carbones mine
rales y cok, declarados exentos del im 
puesto ^6 Transportes para el Tesoro, 
han venido pagando para las obras del 
puerto 10 céatimoB en Tenerife y 12 y me
dio céntimos en La Luz, habiendo adop-

tóád Íá§ de comúu acuerdólaouó
tá ÚÍÚQ& da ifl céüílmog por tonelada para 
amé a puórtos, lospiráadpáe para ello las 
Juntas en üñ pfincápfo de eqUidád f  de 
justicia, cual es el de otorgar un benefí 
cío á una mereancía que tanta importan
cia tiene en unos puertos cuyo carácter 
saliente es el de escala y aprovisiona- 
mienio da ía ñSvegaciÓii trasatlántica;

Considerando qúé exentas
del impuesto de transportel íai cájas de 
madera &1 embarque, en las tres dlased 
de navegación, y al desembarque en ia 
na vagación de primera clase, se ha pro 
puesto señalarías m  arbitrio especial 
para láss obfas del puerto, dMinto del 
50 por Ido dai iiiipuesto de transpOf leS* 
La Juaía del puerto de Tenerife valora 
este artículo en 151,50 pesetas la íonCia* 
da, y la asigna el arbitrio de 0,75 pesetas, 
é Bm el 0,50 por 100 de su valor ai des 
embarque en navegación de segunda y 
de tercera clase, siñ decir los motivos 
que hijyan inducido á reducir tau cor si- 
derablemente los demis tipos deadetIdOé 
La Junta del puerto de La Luz conserva 
los actuales tipos del 0,25 por 100 de la 
tarifa general de impuestos de transpor
tes, sin teser en cuenta las exenoiones 
parciales cometidas:

Considerando qua en vista de la dis
cordancia de ambas Juntas de no estar 
suficlentemímtejustiflHmda la valoracvón, 
que difiere de la oficial de 78 pesetas 
por m* señalada á la partida 431 del 
arancel de Aduanas y de consignarse el 
precio de la madera importada, pero no 
el de las cajas, deben aceptarse los tipos 
propuestos por la Junta del puerto de 
Tenerife, ó lo que es Igual, que puede su- 
primirse esta partida en Iss tarifas, con
siderándola como haita ahora compren
dida en fas mercancías generales: 

Considarando que srgúa lo dispuesto 
en la Real orden de 19 de Junio de 1911 
sobre la turba, declarada carbón mineral 
por les técnicos de! Ministerio de Ha 
cienda, tenía que adeudar por la partida 
respectiva, pero estando exentos los car
bones del impuesto de transportes, y pu- 
diendo gravarlos libremente ei Ministe
rio da Fomento para las obras del puer
to, encargó á la Junta que propusiera el 
arbitrio correspondiente á este producsto, 
usado en la localidad no como combusti
ble, sino para empacado de frutos, y la 
Junta d€l puerto de La Luz propone gra 
varíe con el arbitrio señalado para las 
mercaneíiis generales, lo cual hace inne 
cesarlo asignarle una partida espe^oial. 
Oumplidos los requisitos de la pública 
informgición, .̂e pueden aprobar los tipí s 
propuestos por la Junta del puerto de La 
Luz y aplicarlos al puerto de Santa Cruz 
de Tenerife:

Considerando que la fijación de los ar
bitrios ad valorem, obligaría á redactar 
unas tarifas inacabables; puesto que en 
los Aranceles de Aduanas se han agrupa
do las mercancías en 697 partidas para la 
importación y en 383 para la exportación, 
mientras que la tarifa para el impuesto 
de transportes solo tenía primitivamente 
11 partidas, que después se han reduci 
do por los artículos exceptuados. E ita 
diferencia procede de que el impuesto 
de transportes es insigniflcsnte, compa
rado con los derechos de Aduana, y no 
exigen una clasifloación tan detenida de 
las mercancías, á cuyo precio no afectan 
de un modo sensible. Por lo tanto, con 
mayor razón debe seguirse igual criterio 
para las tarifas de los arbitrios destina
dos á las obras de puertos, que son me
nores que el impuesto de transportes: 

Considerando que es inadmisible cuan
to se (Uce en algunos informes sobre la

ñpU(Mú6n de U Real orden de 3 de Sep
tiembre di! 19ÍÍ, en el sentido estricto 
dei adeudo od ovsloraw, lo procedente es 
ampliar las tarifas oofi partidas especia-» 
les para ciertos artículos ^xcesi ámente 
gravados, á medida que se 
clamaoiones y se estudie cada oe 
elíás detenidamente:

Considerando que la cuestión más esen*-" 
oial, por afectar aS comercio del carbón, 
base del tráfico y de la navegación de 
los puertos de Canarias, es la declara
ción expresa de que los transbordos están 
exáDtoB de los arbitrios para las obras de 
puertos. Además d© disponerlo así termi* 
nantemente las Reales órdenes de 13 
Abril de 1904 y da 23 de Junio da 1910, 
este há ^ido el criterio constantemente 
aplicado por ei Ministerio de Fomento 
al resolver cuantos ihcldentea se hs^  sus
citado sobre el particular; j  ,

Considerando que del informe de la 
Jefatura de Obras Públicas y algunos de 
los particulares resulta que deben estable
cerse difitlntos arbitrios para ios plátanos, 
los tomates, las patatas y la i demás fm* 
tas, á fin de gravar los tres primeros ar
tículos en rel&cfón con su valor. La Ju n 
ta del puerto de La Luz ha propuesto un® 
partida especial para las almendras y 1** 
nueces, cuyo valor e^ muy superior al de 
las otras frutas. Difieren notablemente 
las valoraciones de las frutas y hortali
zas, que han tomado como base ambas 
Juntas, por habar admitido la del puerto 
de Tenerife la valoraolóa oficial, añadien
do el precio de los plátanos que no figu
ra en ella:

Considerando que, á pessr do las enor* 
mes diferencias entre loa precios^ de las 
diversas clases de frutas y hortaliza»?,  ̂ se 
las inoluyó en una sola partida para 
impuesto de transportes, y que sí ahora 
se pretendiese aquilatar el valor de cada 
artículo parafijnr proporcional meo te ei 
arbitrio para las obras del puerto, sería 
preciso establecer un crecidísimo núme^» 
ro de partidas, siendo prcbable que por 
buscar una equidad puramente teórica, 
á causa de las diferencias que por lo v is
to existen entre las valoraciones oficiales 
y las verdaderas; por lo tanto, deben eon^ 
tinuar agrupadas, como hasta ahora, to
das las frutas y hortalizas, Bin perjuicio 
de subdivldir la partida correspondiente 
de la tarifa cuando algún artículo resul
te gravado da modo que influya sensi- 
blemeníe en su precio y perjudicado en 
BU tráfico:

Considerando qua en las tarifas de ex
plotación del puerto de Santa Cruz de 
Tenerife se propone reformar aumentán
dola, la tarifa de atraque á los muelles, 
y añadir un arbitrio por tendido de 
cabos:

Considerando que en las tarifas de ex
plotación del puerto do La Luz se propo
nen las modificaciones siguientes: redu
cir á 10 pesetas el arbitrio por amarraje 
á boyas, pero haciéndole extensivo al 
amarraje de los norajs y suprimiendo la 
exención á los buques carboneros; aña
dir las tarifas por ei uso da grúas, refor
mar el arbitrio por atraque á ios muelles, 
crear un nuevo arbitrio sobre los algi- 
bes flotantes y falúas, y otro por el uso 
de tomaderos de agua, precisar la tarifa 
por ocupación de muelles con casetas de 
madera y añadir una partida por ocupa
ción con grúas, reformar la tarifa por ocu
pación de muelle con mercancías y aña
dir los arbitrios por ocupación de las ex
planadas anejas al muelle y por el uso 
de evacuatorios:

Considerando que entre las tarifas de 
explotación de ambos puertos hay un^ 
di^rencia de It mayor importancia en el
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arbitf|í5 ^marrajo» ^ hot;as. Se coa- 
en el puerto de TénevíUei arbitrio 

actual ds 20 pesetas d arias^exí^aptinfínílo 
los buques oarboaeroi*, f aa qixo en 
©1 .puerto 0,0 La L'̂ íg f?6-rebf:ja ei ..arbitrio 
á 10 pegetfi#^ poro ftia exoa^tnar máa que 
á los O u«qtí̂ ea xio |fii6 rrñ. díL reiiola 
perjvidira.rfa seneible-mav-ta comero.^o 
d© o^rb^n ,©-o .ei .puî r^o da L.'-:- Lu' ,̂ y por 
C'iDí l̂gTiianto á m  y como
c a d a  jusüÜca Iñ ex^-ncúan que actual- 
m e s  te di fe fru ta  o. b 3 baques esrbon'eros, 
deba §apríüii ':«0 o;̂  pii írt- ĥ:

CoQííiddraíi do.quo en ios dos p^aertoa es 
mcy reduoi-iis ia ríUDr-rdaie da las m<̂ e 
lies áí'atinada á depósito do marabúí-íüí'y 
por io quo debo r-u-xi625ts.r ,prr-^resí?á 
meute í.« tarif:pde gu o c u p a r á ña de 
que se desa'ojsa lo arití.a.pofeibíe,

S, M.^1 (q. D. g), da aeaerdo oori
lo propuesto por eJHa Dlíeaoíóü Génerál, 
ha t^uido á bií3n  díspona.^:

Qae m  la itrifa' vigente de fo-í ar
bitrios pyir?i las ohrm  do.i pueito de Sau'- 
t* Cruz de Teiierlf^j aprí^bada por Real 
orden de 5 do Ago&to da Í90S, sa i.oir<>clE 
cir^n !*s mo 11.Üosdoiĉ ©s giguim te?:

Á) -El a3'bitrio Bv.bre k s  pasajeros aa 
bsvegfídóa dejes tr- s ch¡hei¿ so eU^rtrí 
á Bmu pe ôt. ŝ yeLítlciuco róatlinos (6,25) 
para ios de primera ¿ tres pesatají 
B6t|5iita y oí neo <-éollmosi8,?5) para loí» • 
de seguivia, y -á .uoa peseta ?eiiGtÍefüco 
oéníioios (1,25)' p^ra km de tercora» ó sea 
ft Is p4t?e d:4 ■
port̂ â, Ccr̂ íO ;e
lasjis.vega^loaf;8 prímere  ̂ Bi;eeK.e’n 
olafóo.

B) Ei-i ir'-:;? d ■   \e .‘-ioe
ge ,̂ {-ñ->í “irá ei í^b';: >0 . d c. 1  ̂ : b
(0,10) ''■«-) íik ' J , ■'
DeK-.m5”.f ’ y n; ' ^'^'*0 :̂. | , i -
d e á n  o es lirr»'^ ’

O) ka Ií3 £.'̂  ' . i.í
de p3* :aer'^ ''Je- i ;? t'  ̂ f*/'- <; r  ̂ v •
gsdoo de íívgBií-líi oliísí d r 1
EOS;r í> í-u ír̂ fp.v ne - yj. í • ,

».
i>) ^e ,sepdmirá la psrtnk ti,*" (oeroa^ 

lesy viap) í̂ n Ja ü rii^  [Kira ia ¿íí̂ Yega '
Oióo.d* tereofji'alaííe.

L a s p a r i i d a s  áí̂  
par?í. ‘SB cl^g s do r;aveB;aaib~ - k  
tivr^e d rPerdíoYlae
©o», 8e._fs.ai->|!íi.rdrs diéí6íxdo «Lm iIb 
inerrancias inohiy»-ri iu íñB excepiu a i 
dei i It3iñ
pST.a tnio^Gíír,friitftS‘>̂ rnetAli-x y>,

F) 15 i ' 8 tbitri ■ :* • -m >i> m  * La $ d e m á s m n* 
ca^vLa:^, e.u la pj f̂á ia aeveg¿íc=óo.
de i;rrpera;cíii«€3 ídéY¿|.r¿ 'á peseia
Síítox?*íi y éix3v3f̂  cé̂ iU .acB' (i í5) :sl da-'em ■
baíV|5:ie, y,UB^ pesou eéini-
3rtXG8 si oeíbsí-que.-ód'ea i,a cuí^Hn. parte 
del líjripa-vfte de íie ?yí̂ pod:es qua 'r .s la  
r©.l9CÍoii alOiitid$. pyí^ lâ . dea^Xy p ar-

G) B;u la reát-a -'S.̂  0 '.-r.« la aplic^cxóa i 
de antoal ?afs/-da:.>í-ié.iirá el. p^rra 
fo se^iiído, que d̂ Ov: í̂ e f¿pn | 
Car,̂  bis ;0a tr'íif sV:0‘yb;'B ;g?iy 6e Y6flñgv!eB j
eo aguiís do l¿'ftrpud-..ta }efb<!iácidB3>5 ós 1

onbféodcao en su luga '̂: «Etftrá^ exeu- 
tm  da arbitdos paradas cki puerto
las m^Fosncfss que so traegbordtíB m  el 
fímdeatíero o m  aot^puertie, siampro que 
ía üperacióis s s Y-r ñq .-e Bagñn lo dis
puesto m  lar? dispasicii>0es3 que eatéa en 
tig-hT.Tf Ln r-g-a 4.* sa modlikará dicien
do: «Laa m í^rcaacks ¿?í̂  írasi^bordao 
de wn bn»quo á H t o  ñ m t r ú  de la d árssiit, 
s!o toc^ar en lo» mtiseñeiP, pagarán  mi
tad fl{ 1 darei lio estable-31 do, ete.»

H) S n ñ d á ik ib 'e i laa 1.^, 2.%
3,'", H.*' y prcpüí3sc;aí p->r íss Jc^at^ pnra 
iñ f^pba.ícklü do l&>. í5.rií*B rtforinadas*

2 .® Que la ta? ifa &̂ í reformada ook- 
sóisríirá eo'YO provisioaid h^sta qi?a m  
precigoo les aib-Urlas ecrroápoiiviientee á 
,las üÁYrcñncíabí exceptuadas dei impuesto 
de íransportes, quB sa hari Incluido en la 
partidíi (’e demás meioñmím», en el 
caso de resultar exaeslYaüiíBnt© gravadas, 
da Tíú^tr-Ánáo la ©xpeueuDia que los ar  
bitriog p.ara las obcas' del puerto perju- 
dicf-io. á vn tráñea,

3® Qii© en las U v U m  de loa servidos 
de expiotaaión pvúpnmtm  por la 
sa mo-kfí^arári im  slgukntoi p?rUd§s: El 
arbitrio por e? aaxio’r* je á boja^í se yrdii* 
eirá á diez po^ohs (1 0) di??das, p:ro sin 
exceptuar lotí bi^quoB esí b')jjíero^, j  ?̂ ña- 
diendo un arbitrio de oinco pa^^etas (5) 
diarias r  ol amarr^tja á:l.or> norays. Los 
arbHrics por de sop-iO de eu
íes mn-lies coa' casetas de m a dora 
c-.j B fíYi varán pn va hm c stab 
mi -\ntrií! ' 0 0  Sñ retiro la a\>tarka  ̂ 5 j c n-  
c:.:dr1.í.B p-ro sb triplleií^ráo para I m  q m  
rii:vYYéíeüte se bi t .• Lo;̂  firbitnois
por 0€ií «iaoibii (l-, sr^prrñ marQin •
oír̂ s Sd v*:! -:va;áa du-s oé-atómoí!, Yei'a.te 
eá PfUi.s y U'-tiota oé-.;oie;íÔ  (0,10, 0.20 

30) lo pdt^Pñ p ñ í a  i i  i m p í i ^ t ^ e i o n ,  j  
CY diez I qubkae rénilmos (0 05, 0,10 
5 0. e ) p^fa ia yxqo'rtaiiOY =

4d Qae 8G'k;ji l'yí dii-fgeiíciñB qne 
eyo-dá.,v por el G .b.i^a^dor
q.N ñ per:^ r.'^̂ cKV&r $í h i a  de
eeye:i;e:í-^í":.é á ia del pairt.:? los
se;-.V ceê 3 10  exvOotailPn qisei3.bo=:a g.o-ha 
íiún á eargo del Oens |o da Fomento f  
da sGí-‘ p¡iri^ea'i«re>^i

5.  ̂ Q i i-á  -líedidii q u e  la  Junta vay-a 
kBtií;«aoeOi uO'Oía smYievos de cxpkta^ 
ció a, propoii éí-á' el ñ r fñ tn o  quo .á Cíáda 
neo• m'ji rmponán^ teaieíido en euerta -jo 
clispU'Oíto e?í el i oariado 3.*̂ de ln, Beal 
(jrden .de 3 dy. B: i>?ivOohra do 1912*

Qa ...3 eri. b...B puerto í d‘3 Lít Luz y 
Leo P«i.u.B-í»s r'jf í̂j Isá té?rlf*s para los ar 
biMos 'sí bro u  cgrge.y •:1e??e?vrg& d^l puer 
to -da C.it úa- do •T'ir- o ifa, as! como'
las rrgláft p a  a^se •̂•pi3<ssoión, - quedando,. 
p?'r,,t«o-Pg dcSBStitn'ado'Jo prooísecto exi • 
¿l ;«oget?do ¿kíTiío dé la reg^a i.®* de i&s - 
preob-d-taí'pyyr .ia Juota. ' ' '

7.  ̂ Qqe en ,ta??fás da explétaeión' 
sa réfor/.n.&rárf Us £ÍgEi6.o.tí$a'• p:irtldas:

Eá íidínklbUj y i ^rnurio proparsío para 
ei amamqo íí. .boya ; onro ¿e kedadrá á-la - 
miut,d p^Fd ei'amsrréj-oá-lqií nora-y»*

Eü la te lfa  cío; a traque á los muelles 
de iOB buques da vois,-so oorregitá el-

orror mst-riEl da habar asñtltdo el arbi
trio de Veifd/ñdnco (25) en iugtp
de velfífe ('20) pamtmj á los buqueia de'ÍOl 
á 1.003 tüiiY4í5dais«

B 3 suprimirá el nuevo arbiixio propues
to por la Junts, mi concepto áa pt^je éb- 
bre 8.1 gibes ñotardes y feúas*

L ,̂s casatas esíableéldísí^ ©n ios mucF.ea 
aonti.n'iiaráfi ptgrmrlo ai actuaí .arbitrio 
deqíiinoa psseíaií (1-5) mc'B.sisale.̂  m  él 
muelle de Sá.ota 0*%ta.iina, f  de .siete pesa» 
tas elriüiia.nía e-é o timos.(7.50) an e.l dfqua 
rompeolas'', m ^'»»S hi no sb mtíre l a ’áuio- 
risfedérs com’oiM i;  ̂ Im  que se esta
blezca n iüue'v- u * rb naráa cuirenta 
y dnoo prseitó^ (15) mousuaies, ouaitdo 
la superfiaíe ooiipavik no exoeda de seis 
meíroa cuadraáo^, y ads pB^im  (6 ) meu- 
Buaiee por cada d.e exoeso ñ f  raMón.

Ei arbUno propsiento por ocupación de 
sup?:r-ücle con g^úa?, séio se aplicará á 
lasj q :¿6 se!iaiknesr-&bÍ0 cid^?; .no pudiea- 
do Ío.g?ailarse m ogata cucyu sin auíori- 
zaoióa expresa dal Miíifsterio da Fomea^ 
to, en la que m  .fijarán las condiciones 
eorrespon dientes.

L t tarifa pe-ira la ocupioión da super- 
ñoie.áa loj m.usilei con .m.6roan.cías -será 
la .lo.diüaíbi en el .apartado 3.® para el 
piierto da S.anta Oruz. de Ten.erifa, y la 
mitad psra ©i álqw^ rompaoks.-.

Sb fiusposderá.k^probacioa da! arbi
trio pro puesto, por la JoEta para la ocu» 
pación da Boperfide en iss explanadas 

iD.u.aÜo do L‘i Lu.z, hasta qa© sa 
justifique debilam&íQto, por paracer 
m u f  B-iluOÍ:fo el tipo .señalado da.quim33 
céBtim^'s (0,15) da peseta- diarias pdr 
árm, ó &mi áe c-uaíro y medio .(O,OÍ y 
meiií.J .rnenauates por mK

8 .® L’-is tarifas d.0Job servidos de ex' 
plotaoióu 80 raetifijarán en vigía deJoi 
iogr.:.so5 .y g.’ístos que ongi0 0  cada uno, 
príKéi:mn-1o que éíítoa bc cQmpm&m en 
0onj.Uá’:c;y

P̂ s./a fijar las tari.?a0 q^e hayan áe 
e&iüMtmme adeiaote en los. puertos 
áe Gaíiarlas,-á fia 'da que el prodacío de 
ios arbiít.ioa .S6 equiparo al áe los demá-g 
p??YT-íoíí deJífi Fími6n, respecto -al tráfico, 
se fiará un. detenido eaíadiu do las. cbu- 
dicioBfcs ecDoómtcaa de io^ pu.?irtcs de 
Fonth.iíi, Siii Vícaute’da Ĉ Ábo Verde, 
p.:.k.4F y Gasab gn -.a, ps r̂a evitar que la 
comi;?ei:8Bo.ia...de éstas pueda aiojaisó diS’ 
miuyír la naVígación que freicuenta 
á aquélU B, comisioiiaado ai sfacto á ua 
f uncionario que toma las iocElidades
üuaatos ofifiíítes f  noticias par-
ticuiaree pcrm iun adqairir ua proftt'adb 
y 0X.s€to ^onoalmioBío de la caestíón.

Lo quíi.da JlMi-ordci)vCoixmuicada por 
Bfiñov Muilatro de Fomento, digo á  

. .S. p&ra^gu conoclmi^tó, . el .dé.-lás 
Junt'áS de .obras da pü'ertos da^Iia" Luz ^  
Saütt üruz de .TeaeriLí y JaÉaturás de 
Obras EábUcms áe la  provincia/ Dios 
guarde á V. S muchos años. Jlaárid, Í3 
de M¿yo de 1913 =  Si Director génerai, 
F. O.kH. O. Réadaetes. ^
Señar Gabomador.civil do.la .provincia 

de-Oabartes. "

t
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